ACTA FUNDACIONAL DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DE EDITORES DE REVISTAS DE ENFERMERIA Y AFINES (CIBERE)
Reunidos en Granada, el día 29 de Noviembre de 2003, a las 13 horas, las personas que a continuación se detallan:

	Nombre
	Nacionalidad
	Domicilio
	N.I.F.



	Manuel Amezcua Martínez


	Española
	C/ Horno de Marina nº2 3º-2, Granada, 18001
	25964418-V

	Alberto Gálvez Toro


	Española
	C/ Dr. Luzón, 12-2º der 23007 Jaén
	24265751-S

	Elena Andina Díaz


	Española
	C/Potosí 2, 4ºA, esc. Izq 28016 – Madrid
	44430369-G


Acuerdan:
1º Constituir una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación que se denominará CONSEJO IBEROAMERICANO DE EDITORES DE REVISTAS DE ENFERMERIA Y AFINES (CIBERE)
2º Aprobar los Estatutos que se incorporan a este Acta Fundacional como anexo, por los que se va a regir la entidad, que fueron leídos en este mismo acto y aprobados por unanimidad de los reunidos.

3º Designar a la Junta Directiva de la entidad, cuya composición es la siguiente:

- Presidente: Manuel Amezcua Martínez
- Vicepresidente: Elena Andina Díaz
- Secretario-Tesorero: Alberto Gálvez Toro
- Vocales:

· Javier Colina Torralba
· José Síles González
· Mª José López Montesinos
· Luz Mª Medina Rocha
· Joel Rolim Mancía
· Mª Helena Palucci Marziale
· Mª Soledad Rivera Martínez
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13 horas del día de la fecha.

1.- Manuel Amezcua Martínez   
2.- Elena Andina Díaz
3.- Alberto Gálvez Toro
